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AUTO 
 
Encontrándose el presente proceso al despacho para decidir el recurso de apelación 
interpuesto por la parte actora contra la sentencia del 26 de febrero de 2021, la 
abogada Katherine Arenas Álvarez, invocando la condición de apoderada sustituta 
de la demandante, el pasado 17 de septiembre de 2021 presentó escrito desistiendo 
del recurso interpuesto. 
 
Revisado lo anterior, el despacho observa que en el escrito del 17 de marzo de 
2021, la apoderada principal, Diana Carolina Arias Nontoa1 presentó renuncia al 
poder y sustituyó el mismo a la abogada Arenas Álvarez. 
 
Frente a lo anterior, el despacho considera que se hace necesario que la apoderada 
de la parte actora aclare a este despacho lo indicado, pues no resulta congruente 
que en una misma actuación renuncie al poder y a su vez lo sustituya, ya que al 
renunciar no tendría facultades para sustituirlo. 
 
Para lo anterior, se concede el término 5 DÍAS, indicando  que una vez vencidos sin 
pronunciamiento de la parte actora, el trámite del proceso continuará de manera 
normal.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
Nohra Eugenia  Galeano Parra 

Magistrada 
Mixto 

Tribunal Administrativo De Villavicencio - Meta 
 
 

                                            
1 Según poder que obra en el folio 33 del cuaderno principal. 
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